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Por Resolución de la Subsecretaría de 22 de octubre de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30). se publicó la convoC'dtoria de
prucbas selectivas para cubrir [7 plazas de Asesores Técnicos Laborales

1834 RESOLUC10l\' de 13 de enero de 1992, de la Secrelal"ia de
l:."stado de CO!liNcio. por la que se CO/ll'oca concurso para
la prorisiL'n de ¡lIte,l/os dc trabajo en la Secretaria de ESlado
de Comercio (grupos A. /J. e D y Ej.

Vacantes en la Secretaría de Estado de Comercio puestos de trabajo
dotados prcsupuestariamcnte, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio.

Esta Secretaría de Estado de Comercio, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988,-dc 28 de julio, y Real Decreto
~81 1990. de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
funcionaríos civiles de la Administración del Estado, previa aprobación
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha dispuesto
<.:onvocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes que se
rcl~cíomm en el anexo 1 a esta Resolución, el cual. de acuerdo con el
artículo 14 de la ConstÍlución española y la Directiva comunitaria de 9
de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres y mukres en la provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrolla con arreglo a
las siguientes

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Bases

Primera. L Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos
o Escalas clasificados en los gnIPos A, B" e, D y E, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
quc se indican para cada puesto en el anexo I de esta ,Resolución.

2. Podrán solicitarse cuantas \'acantesse inciuyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisJlos establecidos en el ,mismo, con
independencia del nivel del grado personal consolidado o del nivel del
puesto de trabajo que se estuviera. desempeñando.

Segunda. L Podrán participar,en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio acti,·o. servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, excedencia forzosa. suspensión provisional. procedentes de la
situación de -SUSpeIlSO que hayán cumplido el período de suspensión.
excedentes voluntarios yen situación de excedencia para el cuidado de
hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si a la
finalización del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos
atlOS desde su transferencia o traslado,

3. Podrán participar en el -presente concurso, en aplicación de 10
establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia, desde la toma de
posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo:

3.2 Funcionarios que. aun no cumpliendo el requisito señalado en
el punto anterior, estén adscritos a la Secretaría de Estado de Comercio.

f\1arí¡imos, en r"gimen de contratación laboral, para prestar servicios en
el Instituto Social d:: la Milrina,

Transcurrido el plan) de presentación de solicitudes y en cumpli·
miento de lo previstu en la base 4,1 de la citada convocatoria, esta
Subsecretaria ha resuello:

Primero,-Publicar las listas de a~piralltes ndmit.idos y excluidos,. que
se cnc.ucntr<;n expuest~s en el ¡ablón de anuncIOs de los SerVIcios
Centrales, calle GénC\'<l, 14. \ en las Direcciones Provinciales del
Instituto SOl.."ial de la ~'larina. -

Sl'gllndo.-Los aspir;.¡nks (',v.c!llidos disponen de un plazo de diez días
lübi!cs; contados a partir del siguit'nic al de- la publicación de esta
Resolución en el «Boletin Oficí:¡l del Estado,. pura subsana~ los defertos
que lwyan motivado su nc!usión

Tl'rccro.-Coll\"(Kar:.J tojos los aspirJntes admitidos a la realizJción
de b pritll('ra pnKba que tl'ndrti lugar el día 12 de f.-:brero. a las diecisiete
horas, en la salo de Procuradores del Palacio de Justicia sito en la plaza
de la Villa de Pdris de l:sta Capital. .

Madrid, 23 de enero de 1992.-Fl Subsecretario, Carlos Navarro
Lópcz.

RESOLUCION de 23 de ellera de /f¡Y2. de la Subsecreta
ria. POI" la que se hace pública la lista de aspirantes
admitidos JI excluidos J' se sCflala dia. lugar y hora de
celebración de las pruebas. se/cctil'as para la prorisión
mediante contratación labatal de 17 plazas de Asesores
Técnicos Laborales Manlimos del Instituto SOCial de la
Marina.

1832

1833

Este TribunJI ha resucito:

Prímero....Aprobar la relación de opositores que han superado el
primer ejercicio de las citadas pruebas S('!L'e!ivas, Tal relación se hallará
e:-:pucsta en la Dirección General de la FunCIón Públlen (calle Maria de
Molina, 50, d(' Madrid), en el Centro de [nformadón Administrativa
de la Inspección General de Scn-iciofó de la Administración Pública
(calle Marqués de Monasterio, 3, de Madrid). en las Delegaciones de
Gobierno. Gobierno5 Civiles, en Servicios Centrales del INEM (calle
Condesa de Vcnadito, 9. de Madrid) y en C'i Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social (calle Agustín de Bcthcncourt, 4, de Madrid) y en los
IUg<lfCS de cc!ebración de dicho ejercicio.

Scgundo.-Convocor a Jos opositores que han superado el primer
ejercicio de esta prueba por el sistema de acC(~so libre ya los de
promoción interna que optaron por la modalidad B (InformátIca). el día
I dI.' febrero en llamamiento único en los siguientes lugares'

En Madrid, a las diez horas de! dia 1 de febrero.
tvtodalidad A: Opositores que acceden por el si..rema de acceso libre:

Lugar de examen: Escuela Técníca Superior de Ingenieros de
C[¡minos, Canales y Puertos. Universidad Complutense (Ciudad Uni
wrsitaria) !\bdrid, Opositol"("~quC' su primer apellido comience por lale"" A. B. C. D. E. F, G. H.I J. K L. LL. M..

l.ugar de examen: EKucla Universitaria de Optica, calle Arcos de '
Jalón, sin número. San BIas, (Madnd), Opositores que su primer apcllído
comience por la letra: N, N, 0, P, Q. R, S, T tI V. W. X, y, Z.

Modalidad B (Informática): Opositores que accedrn por el sistema de
acceso libre y los de promoción interna:

Lugar de (>xamen: Escuda Universitaria de Oplica, calle Arcos de
Jalón, sin número. San Bias (Madrid). OposItores que su 'primer apellido
comience por la letra: Dc la A a la Z.

En Islas Canarias: A las nueve horas (hora local) del día I de febrero
en el Centro de Formación Ocupacional del lNEM, sito en Lomo
Apolinario, en Las Palmas.

Madrid.?2 de enero de 1992.-EI Presidente del Tribul1al y coordina
dor, AmanCiO Martin Parcdero.

RESOLUC10lV de 23 de entro de 1992, de la Suhsecrda·
na. por la que' se hace púh/ica la lista de aspirames
admilidos ji excll/idos J' se sellala dia, IlIgar.JI hora de
cclebracíó,i de las pmébas se!ecthas para la provisión
mcdianle contratación laboral de 18 pla=as de Jt1édicos del
1mtituto Social de la Marina.

Por Resolución de la Subsecretaría de 22 de octubre de 1991
{({Boletín Oficial del EstadO») del 30), se publícó la convocatoria de
pruebas selectivas para cubrir 18 plazas de Médico~, en regi.men de
contratación laboral, para prestar. serviCIOS en el lnshtuto SOCial de la
Marina.

Transcurrido el plazo de presentación de ~olicitudes y en ~ul11pli
miento de lo previsto en la base 5 de la Citada eonvocatona, esta
Subsecretaria ha resucito:

Primero.-Publicar las listas provisona1es de aspirantes admitidos y
cxcluidos, que se encuentran expuestas en el tab!ón ~e anuncio~ de: los
Ser,icios Centrales, calle Génova, 24, y en las Dlrecclones ProvlOclales
del Instituto Social de la Marina.

Segundo.-Los aspirantes.excluidos disponen de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir dcl siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Bo!ctin Oficial del Estado», para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión' .

Terccro.-Convocar a todos los aspirantes admitídosa la realízación
de la primera prueba que tendrá lugar el dia 13 de febrero. a las diecisiete
horas, en la sala de Procuradores del Palacio de Justicia sito en la plaza
de la Villa de París de esta Capitat

Madrid. 23 de enero de I992.-EI Subs("Cretario, Carlos Navarro
Lópcz.

¡
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33 Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha determinación del plazo de prcscnlación de instancias han
transcurrido dos años desde- la toma de posl':-íón del ultimo destino
obtenido. salvo que tengnn reservado el pUl'sto de trabajo en el ámbito
de la St'LTctaría de Estado de COOH.'fcio.

3.4 Funcionarios que hayan sido rerpovidos de' su puesto de trabajo
obtenido pUf concurso o libre designación o aquellos cuyo puesto de
trabajo haya sido suprimido.

4. Lós funcionarios en situaclón dt.~ cXl.:cdcncia "Voluntaria por
intcr0sparticular [articulo 293.c} de la Ley 30/198..:1.] sOlo podran
participar sí llevan mas de dos años en tiicha situación,

5. Los funcionarios en scrvi('IO activo cnn destino prO\:isional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presentt' concur:'O, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por ;·cnnir "¡os
requisitos establecidos en esta convocatoria: e'l.cepto los funcionarioS
que hayall remgresado al Servicio activo mediante adscnpción provislO
llaL que sólo tendrán la obligJl"lon de particIpar sollcüando el pueslO
que ocupan provisionalmente.

Los_ fum:ionarios con destino prO\;isional a que se refíere el presente
punto que no participen scran destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera. Lo." funcionarios con 'alguna discapacidad podran instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptaCión de los puestos
solicitados que no suponga \lna modificación exorhiwntc en el contcxto
de la organizadón, la· Comisión. de valornción podrá recabar del
interesado en C'itrevista personal b información que estime necesana en
orden a la adaptación aducid:I, aSI como el dictamen de los órganos.
técnicos de la Administración laboraL Sanitaria-o de los componentes
del r"finisterio de Asuntos Sociales y, en su X"1SO, de la Comumdad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
solicitada y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funcio1lC's.. dd puesto en concreto.

enarta. La valoración de· los méritos de los puestos de trabajo se
efectuará con arreglo al siguiente baremo;

l. Méritos especificos.-Se valorarán los méritos e,pccificos atkcuados
a las caractcristicas de cada puesto que se determinan en el anc:\o 1 dI.? esta
convoca10na hasta un máximo de .10 puntos.

2. Grado personal consolidado.-I'or la posesión de grado personal
consolidado se adjudil.:<lran hasla un máximo de tres plintos. según los
siguientes criterios:

Por grado pl'rsonal superior al nivd del pueslO soliCItado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puc<,to solici!<ldo: Dos puntos.
Por grado personal in!l.:rior al nivel del puesto \oliCltado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.

~.l Por el nivel del COl1lpl~l11cnto de dC'itll1o del pue~to de trah¡üo
actualmente desempeñado se adiudicarán hasta un maximo de tres
puntos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajO de nivel superior al del
puesto solicllado: Dos puntos.

Por el dcscmpeúo de un pue~to de trahajo d~ nivel igualo inferior
cn uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos

Por el desempeno de un puesto de trabajo de nivel inferior en más
de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A cstos efectos, los funcionarios que conC\I!\L'n tksde una situación
distint:l a la de servicio <KtitO o senicios en C011lUIlldadcs AutÓnOmi.1S
Y, que .no tengan .reserva de pue~)to de trabu)o '? q¡X\ estando en dich"1S
situacIones. desempeñen un pucsto de traba]ll SlO lll\d de complemelllo
de dl,.'stíno. SI..' entcndcrá_quc l.'stan desempu'lando un puesto dI,.' nivel 10,
J6. 11,9 y 7, scgún pertenezcan, respectivam('nto:. JI grupo A. B, C. D
oE.

3.1 Por 1J experiencia en el dcscmpelio dur~mtl.' los últimos ónco
¡lllOS de puestos dl' trabajo de contenido h'cni .. q similar al del puesto
soliCitado se concederán hasta un má.\imo de t:I..'" puntos.

4. Cursos.-Por la superación dl.' 10". l'ur:=,o<; de formación y po:rtCc
cionamiento que tengan rebeión dirO:Cl~1 con I~I<; actividades a dCS;:¡lTolJar
en d puesto de trab~"1jo que se soliciln. en los que se huya expedido
diploma, cerllfi.:aClón de asistcncia y/o d... 3pro\('chamicnto se otorgará
hasta medio punto por cada curso. con ·un m.úimo de tres puntos

5. ~ntigücdad.-Se valorará a frlZi)n de O. J:5 puntos por cada año
compldo de servicios, hasta un máximo dc tres puntos.

A estos c!(>étos se computarán !os so:rvici,'s prl,.'<,!ados con c;;¡rjctcr
previo al ingreso en el Cuerpo o Fscab, e,<prc\arncnte re,·onocidos. No
se computaranscrvlclOs que ha}':1I1 sl(in ¡'·H,·stJdos sHllult~ineamentc 3
otros igllJ.lm,'nll,.' alegados.

Quinta. l. Los rcqui'>llO:; y m0ritn" que <'1..' Invoquen debcr:in
rt'lenrse a 1;1 fecha dI..' finali7<lC1Ón dd pld/(J de pre<;cntación de
Instancias.

2. Los rl~quisiloS a qUe hacen rc!ercm:ia las bases primera y segunda
y los ml..'rilOS indicados en los apartados 2, 3,.4 Y 5 de h\ base cuarta
dcbl.'rjn s..'r acreditados por certificado, en COpla del modelo que figufJ
comu anexo 11 a esla Resolución, que deberá ser ex.pedido por la
Subdirección Gell..Ttl competenh: en matefla de personal di.' los Depar
tamcnlos milli.steriaks o por las Secretarías GeneralC's ti Organos
<'imilarl.'s de lo, Organismos autónomos. si se trata de fundonarios
destinados en servicio::; centraks y por la" Secretarias Generales de las
Delegaciollcs dd GobJelTO o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate
dc fllO<:Íonanos destinados en los sl.'n·¡clos penferieos dl.' ambllo
r¡;gional 11 provineiaLn.::spt'ctiv<lmcn1c. en los k;rlllinOS que dl,.'termillu d
arliculo 11 del Rl.'al belTt'to Z169jl9M, de 28 dl' nOViembre ("Bolt'tín
Oficial del EstadO») de 7 de dicll.'mbre), con I,.'xcepción de los funciona
rios dl.'stinados ('n d Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán
l.'xpt'didos. en tudo caso. por la SubdlH:CCl(1n General de Personal Civil
dl,.'l D,,'partaml.'nto. -

Rcspc(:(o del p('rsonal destinado cn Comunidades Autónomas, dicha
u,::rli!icación (kbera ser expedida por la Dirección General de la funclOn
Puhlica de la Comumdad l! OrganIsmo 'ilnnlar, o bll.'n por la Consc"jel ía
o Dcp~lnamento correspondiente. en el caso de fun<'::lOnarios de Cuerpos
o bcalas d~ carácter dcpartam,,'nlal.

Rcspccto a los funcionarios qul.· se encuentren en la situación
adl1linlstrali\a dc C\.cedo:nclll volulltaria o dc excedencia por el CUidado
de hijos cuand~. hu~iera de<.::aido c.l derecho ti reserva del puesto de
ln~baJo, hl ccnlf¡caclOn será expedida pür la umdad de pl.'rsona\ do:!

-DqKlnamen({y a qUl.' figure adscnto su Cuerpo o Escala, o por la_
1 Dirección General de la FUnCHJn Pública si pertenecen a las Escalas a
ntingiJir de la AISS oa lo~ Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la Admilllstradón Publica. En el caso de los cx(ede~tcs

vo!üntarios o de l'X("cc1cncin por el cuidado de hijos cuando hubIera
dccüdo el derecho a reserva ddpuo:sto d..~ lrahajo, pertenecientes a las
I"t"ilanks EStalas dt' Organismos Autónomos, tales certificaciones serán
ó¡wdidas por la unidad de personal dd Ministerio u Organismo do.nde
tU\'IClan su ultimo destino. \si mlsmo_ adjuntarán a su sollCltud
do:c1aración de IlO haher sido s¡¡parados del servicio de cualquiera de las
,\dminlstr:Kiunes rúblit'as.

3. los méritos e~po:clticosa que hace referencia el apartado 1 de la
h;:l-;e cuanJ s-:rán aneditados dot'umentuhncnte pür los conCUf5ant~s

ll;(diJJHC Ia\ penincntcs l'cnificariones. titulos, justificante" o cU:llqukr
ntro llh'di().

-l. Sin perjUicio de lo indicado eíl los dos puntos antcríoro:s. la
Conú"ión dt> yalora(Íón podrá recabar de los interesados las aclaracio
nes (l, en su caso, la aportaCIón de 1..1 documentación adidonal que se
c~tillle m:resaria para la comprobación de los meritas alegados.

5_ Los concursantes (lUI,.' proeedan de la situación de suspenso
m:ompanarJn a su solintud documentación acrcdllativa de la telmllla
ción dd periodo d(' susp~nsión.

Sexta. Ca,:>() de ('star inrclTsados en 1;IS vacantes que se anuncian
para una. misma localldad dos luncionarios, aunque pcrtent.'zcan a
distintos CUl.'rpos o Escalas, podrán condicionar su pcticion por razones
dl.' OJll\ivenna familiar al hecho de que ambos obtengan d:.:stinü:.:n la
misma localidad, entl.'ndicndose en caso contrario anulada la petición
c!t:ctllada por amhos, los funcionarios que se acojan a esta pctición
condicional deberjn acoTllpanar a su instancia una fotocopia de la
petición del utro funcionario.

Septima. 1. Las solicitudes p¡lra tomar parte en el concurso,
dirigidas a la Suhsecretaria dd Ministerio y ajustadas al moddo
publirado como JIK\O lJI a esl<! Rcsolucíón se presentarjn en el
Registro (;cncral (pasco de la Caste]L:Jna. 160t en el plaLo de quince
días hábi1cs. a contar del siguiente al de la publicación de la presente
COll\ot:¡)túlia l.'11 el (iBolclin Oficial del Estado» o en las oficinas a que
se refiere el artkulo 66 de la Ley de Procedimiellto .\dn1Ínistrati\·o,
Estas oficl'na<, viencn obligLldas dentro de las \einticuatro horas a panir
de su plT<,el1t:\cl0n, a cur<;ar las instancias reCIbidas confonnc estahkce
,l1dlO preCl.'ptcl n:::tormado por la.Ley 164/1963. de 2 de dlCi('mbre.

2. Las '>olicilUcks ~kkr::ín ir acompail:ldas del ane.\o Il eit3do en el
apart¡ldo 2 dc b base quinta y de los documentos que considclT
nece<iano,> el solintante para a\,Tcdiulr los rcstan\t'S mentos. tal como se
inJlt"a en el ap;lIlado J de la hasl.' citada.

Octava 1. El orden de priOridad rara la adjudicación de las
plazas \cndd tbdn por la puntuación obt~'nida. según el b"lremo de la
base cuarla.

2. En caso de l.'mpate l'n la puntuación S'C acudirá para dirimirlo a
b~otorgóHla en los ml'ntos ¡llegados scgún el orden estahlccido en la hase
ruana. ..

De persi<,tir d empate se atenderá al mayor tiempo de sen·lc¡os
cfl'cLÍ,!)'> prc'>latius en Cllalquil'fa de las Adl]lllllSlraclOnes Públlras.

J. La puntuaCIón fllllllma exigida para que puedan adjudicarse los
plK>.los dl' trahajo convocados serj.dl' ocho puntos.

-l. Los PUl'\tos d" trabajO inclllldos en la presente com'ocatori3 no
pndr;m d~'("l;-¡rars(" dl'SIl~rtO'>cuando e:\lstanrnncursantes qu("habl<.::ndo
lns solicitado. hJ.):.tll obtcmdo la PUl1tu:lClon mlf¡¡¡~1::J eXigida ('n c"d.1
CI~O. de :lCul,.'nlo con 11) mdicado en el punto <lntel"lor.

\io\t.'na. Los l1lnitos ser¡Ín \·alorados por una Comisión de valora
ciiln compll<:<¡l,l por cl Suhdirector genl.'ral de Recursos Humanos del
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Ministerio. quien la presidirá, y cuatro Vocales: Un funcionario de la
Subdirección General de Coordmación, un funcionario, que podrá
Yaríar, en representación del Centro directivo al que pcl1enezcan Jos
puestos convocados, un Inspector de los Servicios de Comercio y un JcfC'
de Servicio de la Subdirección Gcncral--de Coordinación que actuará
como Secretario y podrá ser sustituido en caso de no poder actuar por
no cumplir los f<-:quisítos del párrafo cuarto de esta base en relación con
algún puesto concreto de los convocados, pasando entonces a ser asesor
de la Comisión.

Podrán formar parte de esta Comisión de valoración un represen
tante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confederación Smdical Independiente de Funcionarios (CS1F). Unión
Gcnl"fal de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (Ceoo.).

Lüs miembros de la Comisión deberán pertenecer a un grupo de
titulación igualo superior a,l exigido para los puestos convocados.

La Comisión de valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convoeantc. previa solicitud de la Comisión, los cuales
actllarjn con voz pero sin voto en calídad de asesores.

Decima. L Los traslados que, se ,deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y en conse·
cuencia no generarán derecho al abono de los gastos de viaje.

2, No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso, en cuvo caso
podrá optar. durante el plazo posesorio, por uno de los dos. VIniendo
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazQ 'de tres
días.

Undécima. 1. La presente convocatoria se resolverá por resolu
ción de la Secretaría de Estado de Comercio en un plazo máximo de dos
meses. conuidos desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias. La resolución se publicará en el «BolcHn
Oficial del Estado». .

2. La resolución que resuelva cl presente concurso deberá expresar
nccesariamente, junto Con el destino adjudicado, el grupo de origen del
adjudicatario.' el ,grupo de tituladón, el Ministerio o Comunidad
At1t~noma, localidad y nivel del puesto de origen desempeñado por el
funCiOnario, o en su caso la situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a traves de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la

Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que hayan transcun'ido dos anos desde que obtuvieran la vacante
correspondiente, con las excepciones establecidas en el apartado 1) del
articulo 20.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. segun redacción dada
por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica cn la misma locali'dad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del Cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días:
siguientes a la publicación de la resolución que resuelva el concurso. Si
I:J resolución comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de toma
de posesión deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
\Tinte días: hábiles. debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Rceu¡:,os Humanos de este Ministerio.

Asimismo. el Subsecretario de' cste Ministerio donde ha obtenido
nuevo destino el funcionario podrá conceder una prórroga de incorpora·
ción hasta un máximo de veinte días hábiles. si el destino radica en
distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniCiará cuando finalicen
los permisos o licencias que. en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Duodfcima. Los destinos adjudicados serán comunicados a las
unidades de personal de los Dcpartamentos mimsteriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas. o a la DirccóónGeneral de la Función
Pública cn el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública.

Decimotercera. La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo ,con lo previsto en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Lo q~e comunic.o a V.l. para su conocimi~nto y efectos.
Madnd. 13 de enero de 1992.-EI Secretario ,de Estado de Comer

cío.-P. D. (Re~olucíón de 18 dejulio d~ 1991), el Subsecretario, Mariano
Casado Gonzalcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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ANKXO 1I
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ANEXO 11111

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Mi
nisterio de" Industria, Comercio y Turismo, convocados por Resolución de

,(B.O.E. NQ )----
DATOS PERSO~ALES

PRIrt,ER APELLIDO SEGU"DO APELLIDO NO~:BRE

O.N.l. I Tel~fono contacto con prefl.io

Domicilio (Calle, pIa7.a j nümero) Códjg~ Postal Domicilio (Nación. Provincia, Looalldad)

DATOS PROFESIOr'ALES

o
S. Gral. o U. ASlrr.:laoa

Comisión de Servlcio5[J
Centro D. u OrganIsmo

ProvisionaloDefinitivo

1 destIno actual lo ocupa Con cara~ter.

~:filsterio/Autono~ia (Consejería Dep. l

,~,j~<ero de Retistro de Personal Cuerpo o Ese a 1a G:-..JpC:

-l
;:)ltuaclón J..dminlstratlva actual: I

O O
I

Acti vo Servicio en Comunidades Autón:-mas Otras .................
, ~-

Adapta~iones precisas _ _ _. _.. ~ _..•.........•

Tipo dist:apacidad -' __0_- _ .. _ - - _ ~ - _ _ - _ - - _ .

enomina~ión del Puesto de t~ab2jo q~~ ocupa

rado Personal Consolidado

iscapacidad Si []

No O

Nlvel

Fecha Consolidación

Lor:alldad

\?flG.imAD: tier.po de servicios efectivos a la fecha de la coovocatoria AlU •_... r-ESES ••••• DIAS •.•••

CURS~S DE fOro~ACION CENTRO OfICIAL DE fUNrJWARIOS

RESERVADO ADMINlSTRAClON

~-

Cursos Antigüedad Mérí tos espee í ficos Total runtQ.~

--- - ___ o
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ANEXO 111/2

Destinos e:lpecif\c.ados par orden de preferencia

2691

J)H kn de Num UldC:fl
Puesto de triibdlO Grupo N.vel

Complemento
Localidad

IH,,'r':f':!\{;!~ cunvoc,ltorl,$ c:specífico

I

i
I I
I
I ,

II
I

-
I

I I
,, ! ,

I I ,

,
.

.

,
I
I,

I

I
.

En caso n~cesa(io deberán utilizarse cuantas hojas sean preCtsas.


